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RADICADO: No. 54 820 40 89001 2016 00055 00 
PROCESO:                        EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE: FUNDACION DE LA MUJER 
APODERADO: 
EJECUTADO: 

Dr. CARLOS GIOVANNI OMAÑA SÙAREZ 

JUAN JESÙS GONZÀLEZ BOHORQUEZ 

 

En atención a constancia secretarial que antecede, se ordena anexar al 

expediente la actualización de crédito allegada por el Dr. CARLOS 

GIOVANNI OMAÑA SÙAREZ, en su condición de Apoderado Judicial de la 

parte actora, empero no se adelantará ningún trámite al respecto, en razón 

a que con proveído fechado al seis (6) de agosto del año próximo pasado 

(Folios 51-53 fte y vlto Cuaderno Principal), se decretó de manera 

oficiosa, la terminación anormal por desistimiento tácito previsto en el 

numeral 2º, literal B del artículo 317 de la ley 1564 de 2002, de la actuación 

surtida dentro del presente proceso ejecutivo singular, determinación que a 

la fecha se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,   

OSCAR IVAN AMARILES BOTERO 

DR 
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OSCAR IVAN AMARILES BOTERO  
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